
REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCION DE TIERRAS

SENTENCIA Nro.O264
ApaÉadó, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Dieciséis (2016)

Procede esta judicatura a proferir sentencia dentro der presente proceso deRestitución y Formarización de Tierras, abandonadas y despojadas, er cualagotó er trámite estipurado por ra Ley 7448de 2011 y se 
"n.r"ni.. a despachopara su decisión de fondo._

IDENTIFICACIóN DE LOS SOLICITANTES

La unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de TierrasDespojadas -UAEGRTD- Territorial Antioquia, a través de abogado designado
mediante resolución RA 0379 de 2013 de aquella entidad, presentó soticitud de
Restitución de Tierras a nombre der señor SANTANDER cuADRADo y ra
señora ANA LUrsA RoMERo RoJAs, ambos mayores de edad e
identificados, el primero con la cédula de ciudadanía g.320.455 y la segunda
sin información,-

IDENTIFICACION DEL PREDIO

Se trata de un predio rural identificado como "Parcela 39" o "La Naranjita', o
"La de Dios", ubícado en la vereda "El Venao Sevilla", corregimiento "pueblo
Nuevo", del municipio de Necoclí - Antioquia al que se ingresa por el casco
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urbano del municipio de Turbo, por la vía principal que conduce al municipio de
Necoclí, vía pavimentada, después de un recorrido aproximado de 40
Kilómetros, entrando por el bobal se toma la carretera sin pavimentar que
conduce hacia pueblo nuevo y san Pedro de Urabá; que lleva a la vereda
Venao Sevilla, hasta llegar al predio solicitado.-

Jurídica Y registralmente el predio se identifica con el folio de matrícula
inmobiliaria 034-26021 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de
Turbo; la misma se halla asociada a la cédula catastral 4g0 2 003 000 0060
00025 0000 00000, contenida en la ficha predial 15905948 del Departamento
Administrativo de planeación de la Gobernación de Antioquia._

En cuanto a linderos y cabida se distinguen así:

7.2 L|NDEROS y cor.liloA]¡Tes Drr TERRET*o o pREOtO sou€tToo

g' ¡cq'rdo 3 li info¡m¡ción fmtc,rel¡cionrdr an el numrrrl !.1 s:orn{rmncheri¡ .ü elrnpo uRT; Fsra k grorrufrrerci¡¡r¡in d¡ h ¡ollcit¡rd ,€st¡ble qr¿ al pr*dia lolicltadc en tn3rtrc ll r*¡¡l*tro dr ücner deryoJo¿* in o*o"tr* ll¡ñda^da 60rrü rlEsaa

,rtistos del punto 670 cn linea rc{:'a on d¡r..ciód at oñarrtcr*o, ,

::Xf::::::::::*Y:f!Í:::"Frop:lo1larsc,Moreto,dcsdocstas¿atoarolaasuimo¡cntíncaúa endíre*iénat ort.ftté p*eñdopr.lorpuntat2tt4y ztt;*Á.ñi"ür"ír#,ii.ñ?Jo#'i|ííí.u *r"que rn eI 4scicjo dc Ao¡rqfare¡nqcrdn ,ci&r*ffai comn propfe tarlo a f,araat ertiz,

t dsl gunto 2lag cn lítpa ro,ta m dinolór al *r he* cl por*o 2lto y ure drn,arfiia d* t6s,t9 m an al 6cdío que ca c!dc g*orcfcrcrcioción se tdcnalicó *ma proüc*rro e WrcÁ-&intcrc.

ffim:y;;;;'ffi"'s ontuat m q uottún ¿c Uelro i,/lá&

ndc dat punto 3109 an dirp.'rq o!.ao*e cn ríaca qucbmdapa*ndo p* 16 psrto 3!rg,,r¿¡, ¿¡¡s, ¿¡xf, g¡r, y e.g, h*té
#jgtr :iil;: 

a diataacio dc 7 ,¿t4 ,* &, .! prcd,oq* ," "lr¡r**; ¿" g"*jd-i**; Jc #cnafi*í corna

Igualmente se presentan las siguientes coordenadas planas y geográficas quearroian como resultado un área total del predio de 36 hectáreas y ¡1¡r metroscuadrados:

PUN'O cooRDENApAs croeEÁrrcns
NORTE SSfE LATITUD T'"} LOi'¡6 r "'l

6ta 8"26',31.882?8"ñ 76"42'A6.709¡.2"W
2700 8'26'32.77980"N 76"42'3!.11654"W
2tt4 8"26'3¡..5031.9.'N 76"4?',:g,17005"w
21t3 8"26'30.3¿565"N 7632'¡.1.713r2"w
ztag 8'26',30.88902"il¡ 76"42',O7.70/.71"w
2710 8'26'25.68110"N 76"42 06,38390"w
2tt1 8"26'24.X8988"¡¡ 76"42':0.6I^899"W
211^2 8"26'16,9040?uN 76"4¡'17.73922'W
11.09 8"26',11..12?75"¡t 76?2',2S,30538"1\t
31tO 8"26',16.4$A9"N 76"42'3:.445r1"W
3111 8"26',2r.63397"N 76"42',33.t6617"W
2tt6 8"26'23.62380"N 76"4¡',34.09184"W
3112 8"26'24.982¡1*N 76"42'34.55653.W
2115 8"26',24.63934"t| 76"4t'*6.20850'\ü
3X.t3 8'26'25,78281uN 76"4¡'36.36864.W
2rc1 8"26'30,56708"N 76'4t'36.70300"W

ffi



HECHOS Y PRETENSIONES DE LA SOLICITUD

GENERALES

Como síntesis de los hechos expuestos en la solicitud se dirá oue:

Luego de una contextualización geográfica de la zona donde se encuentra elpred¡o sor¡citado y después de irustrar ra vocación socio económica de rospobradores de ra subregión norte der urabá1, ubicada entre ra margen or¡entaldel Gorfo de urabá -mar caribe- y ar extremo de ra serranía ¿e nuiÉe (sobre elvalle aluvial der Río Muratos), señara a esta región como,'una regiói-ctavu paralos grupos armados irregurares, Ios cuares áesde sus orígenes han buscadoasentarse en esfa
s e o s r á ri c a s., o, - 

" 
o Íoo 17,,:ri:::' :: : : ::::,:" ;:, :;,";::, : : :i i:rli:;iregar de armas' ra entra.da di insumos quiÁiro, para er procesam¡ento de racoca, así como el embarque ¿e nurátrátf¡io hacía los países de CentroAmérica". De aquÍ que, entre otros calificati

estatar v por otros erementos, se re conozca .",r]Jifl!r',1#i:lll presencia

El contexto de violencia data aun desde antes cque ra rev 1448 de zórr señara como punto oj"jjl_1: :l"ro de 1eel (recha

iXli:'",'J"i:io[P"1,. 'on'otiao 'u 
p'."'"í''u'á$J::'r"¿::.t"i""[i?;'i].,X'.ll

romento de ra ,nu":,.f:tol:tido 
por los pobladores ¿" l. rug¡án 

"¿Jro" 
ul

hostisamien-to ; ;;;'":l ;:",.::",ffi.[::,]0,:, .".u",t. -i",""0'" 0".
entre la década Je tos B0,s,,";;;;";';;r,cur9eato v extorsiones-; inctuso,
anuencia det EpL rr""*_, í^,:.:,:::^""_ros 90,s, se habta de una posibte
comienza a sonar 

", 
o,.,u. 

u la presencia del narcotráfi.o un l. ;;;""; ,.
estos últimos. 

_. ._,nomeno de la compra masiva de ,,a.r"r, o#0".r" o"

Aunque la presencia pa

]s!o va se advertían ::T:51 se consolida en la. década de ros 90,s, desde
Ejércitá t"*,", o"'ilo. 

algunas disputas territonares 
. 
entre este grupo y el

:::':-!"*'0",",,-E''i!nf"'ir',:;;:?::;;i,,'"*osv¡orentos-co'o",u'entre 1988 y comienzo oe t99o).- ;" y la de Pueblo Bello (todas

Con la desmovilización d
aquel grupo armado iteoel 

Eel el 1de marzo de 1991, un reducto disidente de
et acc¡Jnar oJ'.*""""1i"1 

(al que identifican corr
i n c I u yó | a p e rs e c u c i ó n o!' : :": ::' i; ; ; ;; ;,:7 ; i i";T;"l#:l : ;?"'ifl i:
que se habían ¿"rrou¡tir-11'enes 

en otro t¡empo 
1

e, parami|irarismo. ., i1l":-!i"''*'"*].íoJ:J,ilr'H :Jffi::ñXJ;
prácticas u¡o¡"it.r'¿"Tn¿sr 

como entre los años 1992 " tnéi-r"'or"r""L"

:',,",TJ1i:l'"".''.:/fl f liliitn:"1:.TT'?,',*nÍ::;i*
enero de 7gg4), o"r.untto 

de su misma parcela en "cotorr¡ta" el 20 oe
corregimiento pueblo N:.:.1'^t'on"t - 

forzadas y masacres (como la del
corregimientos vec¡nos- .,Ll"rn!l ,'lllor.' 

"las chansas" o "vulii""" -

1 
Principalmente ganadería extens¡va alrernada con cult¡vo de plátano.' ldem fl. 6.



Aquellos hechos se enmarcan en la d¡sputa territorial entre FARC/Disidentes

[quienes tratan de conservar control de la región] Vs. Paramilitares [quienes
buscan diseminar la presencia de sus contrarios mediante prácticas
generadoras de terror3 para lograr el control territorial]. Afirma el escrito de
solicitud que los d¡sidentes del EpL acudieron a la misma estrateqia de terror
adoptada por los paramilitares. -

Del contexto presentado, la UAEGRTD identifica que en los años 1994-1995 la
casa castaño - paramiritarismo rogra estabrecer bases de operación y escueras
de adoctrinamiento en ra región. concretamente afirma que en 199É surge en
Necoclí un grupo ilamado "Los Guerengues", riderado por carros Arberto n-r¿¡ra,alias "carfos correa", quien ruego se convirtió en ríder der ,'Broque 

Ermercárdenas" de ras Autodefensas campesinas de córdoba y urabá -Accu- de ra"Casa Castaño".

En ese propósito de consoridar sus presencias en ra zona, ros hechos viorenros-entre estos grupos armados- se extend¡eron a ta población campesina de raregión' y es atí donde cuenta ra soricitud que varios hab¡tantes de ra zona,fueron asesinados, desaparec¡dos y desplazaOos de sus tierras, bajoseñalamientos de ser colaboradores dé uno, ot. grupo ilegal, o por el hecnode requerir sus tierras para sus estrategias de consolidación en la región._

Todas estas acciones viorentas, de intimidación y terror provocaron (enmucnos casos) que ros parcereros ao¡uaicataiios der INC.M no pudieran
Hl::11?Jl.?il::t;;" obrisaciones óu"nL'¡l' -tanto con ra entidad como
ros actores;,;"1;;;;T:.:?1'.,1ffi;:,r_:l* esta situación se dice que
y basados en la reración oe connanza existente u.u'n'not 

casos directamente-
del INCoMs, prouo.u.oi u.i";;.';;,:;::'-:':' :n*" parceleros v funcionarios
perderro todo si no ,o ;:^,::"t:s 

dirig¡das de predios .on 
"r u.grru-niJ'¿u

INcoM ur"n.ruu-u n-.oilil" ruTrt:n'il :T,'"s 
m ¡smos t*.'"".',"r ¿"r

pago. de sus créditos y tes ptanteab;; ;;T 
campesinos por la falta de

]:ioll,ii tares tierras 1á.sus derechos o mejoras:i:iil,." Srilll.r??,"11!determinadas. Con esta modalidad, l";' ;;;provocaban ra situación d,e ¡nsorverrcia'ñ, ;;::;."11 "":;r,rlg;J::
coadyuvados por los funcionarios ccfrrrtó. ^,,^ ^.-
Af i rm a e r es cr¡ to d e,",,.ii.lj'1", 

"*":" 
HLT J 1"" "¿:i: T:: :;:il:';.,:nr n: ;terceros "aprovecharon" ra situación de deb¡ridal oe ros parcereros y tambiéncompraron a precios irrisorios. _

En síntesis, en er panorama de ra subregión de NecocrÍ conocida como.'sevira,,se da cuenta de un repoblamiento de la zona, el cuar culmina hacia el año2001, mientras que er asentam¡ento de "cotorrita,, reporta que et úrtimoparcerero sare hacia er año 2000; ruego de ra desmoviriza.ion ¿er ¡roque
"Elmer cárdenas" surge ro que se ha conocido como ros..urabeños',, g.upo qu"
resulta de la unión de ex miembros del EpL, dis¡dentes del EpL y miembros oe
las AUC - Casa Castaño, que establece alianza con las Farc.

3 
Llamados también como "los mochacabezas" por sus sev¡cia en los hom¡cid¡os comet¡dos (con desmembram¡ento oe

sus víctimas), entre otras práct¡cas violentas.
a 

Ca¡a Agraria y/o Banco Ganadero.
s 

Entre varios se menciona como func¡onar¡o del Incora a Clímaco Chamorro v John lairo peña.



CONCRETOS

De Ios sol¡c¡tantes, su relación jurídica con el predio y su grupo
familiar. De acuerdo con la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas6
que hiciera la UAEGRTD, los solic¡tantes se encuentran inscritos con su grupo
familiar conformado por sus hijos (as) Rosalba cuadrado Romero, R¡goberto
cuadrado Romero y santander cuadrado Romero, sin datos de identificación
(fl. 16 vto. ). -

sobre la relación jurídica de ros soricitantes con er predio, ros hechos de ra
solicitud señaran que er señor santander cuadrado adquirió er derecho rear dedominio mediante adjudicación de terreno que re hiciera en su momento efInstituto Cotombiano de ta Reforma Agraria _INCOM_i; .r*. i, ,iii.itr¿que dicha titularidad jurídica la conserya hasta la fecha, pese a lasc¡rcunstancias arriba indicadas y que ello se ve reflejado en el certificado oetradición y libertad del predio solicitados.

En cuanto a ra caridad de prop¡etarios, er señor cuadrado ra adquiere ruego deque er INC'M comprara a ra famiria Zuruaga ra hacienda';;;ir;;;,; rasometiera a división en 37 parceras [sic] para r-epartirta a ros campesinos queno tenían tierra en ra vereda, 
'"*ritiiJ"o. y dándores prioridad a rostrabajadores de ra misma, de donde ¡os sol¡citanls resurtaron favorecidos.-

,",,.n,,ltil1"fu" r'll'.Ij" \1" l" despoio o abandono. En er escrto oe

¡i ;tr;,. ;:;,:H ;iiiüil t 
"l".:::", ; T T.ffi# j: :m,i5

pantarlazo, rr" p."run¡u.?uiMdut I Abandonadas"; dicho formutario o

:: lll:",ó "; 
; J,," 

"il;ff:ff 
':fi 

t""|":ff,"1i 
f¡,u, ",u 

n,o v 
"r 

¿u,p".ln o,
desplazam¡ento ofrecida or. "i.",,.]ll-: _"_u-nt:n'o? de la declaración oecui ta m o ¡¿ n i,"-;;ü;#i .H:Ti'il':, : T: j;. :1.'. : ¿" e..'á.' s"i,. r r r.fechas decraradas._ ',tucu<t). concordando en debida forma ras

Se extraen como hechos c,e violenc¡a concretos los stguientes:
o Un primer encuentr

. ;;f ii:*ili":"h ;:;;tliii!,iiTió.J,,!11; 
n, ",,,," se,e,,evo e

et martiriol ñ ,;'i:f: 
a,entrar las AUc ot

maft¡rio ooror" ..o."ltaba 
la g'"tt'il" ';-';:t" grupo y que ahí emoezó

' Que ta suerrita .ur,',lnllln'*to'" "i'-oTil?il]:;r::'r:::t "- t
gue ¡rse ar monte, 

",,i"".T:t: 
porque no quiso

. se aregró oo.or",,"lt^9^"ó 
s mesás 

"nl": n* 
entregar una vaca v tuvo

. pero ar tiempo ," o"i::11 
las euc | il;"#;oy"tas 

de ros palos (sic);

a ouscarlos ton,, n:'i:l"ton'" 
tJJu"É"'sdrrr 

oel monte'

se rueron; rmbre v lo u¡g¡l.ro;i;d". r"t"J:r:::'JffTJJ:.T;

" RA 0157 DE NOVIEMBRE 19 DE 20r3.

s 
ñesotuc¡on 4295 de diciembre 2O de 1989.

' ror¡o ¿" ,",¡.ur"-ó;;ü;;;:ilfi.r. rr*ro _ o*r,oeu,o.



Pero el 23 de diciembre de 1994 llego el señor "panina" comandante oe
los paracos y Ie dijo "ye,de la parcela o la vende la v¡uda y me d¡o 19
millones de pesos y tenés 24 horas para que se p¡erda de aquí',
El 24 de diciembre de 1994, salió con su señora e hüos y la ropa, hacra
el totumo.-

PRETENSIONES

La Unidad Adm¡n¡strativa Espec¡al de Gestión
Despojadas -Direcc¡ón Terr¡torial Ant¡oquÍa-, en
sol¡c¡ta:

de Restitución de Tierras
el escrito de la demanda

*PF,IMERA: proteger et derecho fundamental a la rest¡tucíón y formal¡zac¡ónde t¡erras det señor SANTANDER CUADRADO, ¡A"rt¡ni"io, col' c¿¿uta ¿e
1i!:!?rí" Nro. 8.320.45s y su compañera permanente eniLiiíe RoMERo
loJA?, G¡n ídent¡f¡cac¡ón), en ros term¡nos estabrec¡do por ra Honorabte corteConst¡tuc¡onal med¡ante sentenc¡a T_ 821 de 2007:

> Los sol¡c¡tantes reclaman el pred¡o denom¡nado ,,parcela 
3g,,t de nt¡f¡cados catastra I me nte

sev¡tta y que cuenta con ,";t::1 !:d:" .2s de la vereda El venao

respect¡vamente. to oe matrícula ¡nmob¡liar¡a No' 034-26021

sEGUNDO: En apt¡cac¡ón det art¡cuto
tormal¡ce el pred¡o a nombre de tos
Señ)r_SANTANDER CaLADRADO y ta
ROMERO ROJAS..

17 de.l Decreto 4B2g de 2011, que seoos conyuges, siendo ta mitad para et
otra m¡tad para la señora ANA LUISA

!fl",^r!?: ?*-er".r.ta nut¡dad det tituto v¡gente m¡nero para exptotar carbóntermtco por la modal¡dad de con
eau¡n oLnaio n,,-l.ii"oi,i.'í"i?'!! a nombre de Gersson Meiia Gonzátez y
aprobación, ,";¿ ;t-r:r*;;ir:':-:: * que se encuentre en cu,so atsuna

?::::::,"._,:;;;;;";.:"::::lilii;i!!,il!,ÍJi,iíi!,:JZi:;:x:;:i
':7:::i::":,;:1:, con poster¡or¡dad at despoiá 

" ;;";;;;;;'Z"i';,"d¡o objeto

CUAR|O: Subs¡d¡arjamente y en
correspond¡ente, \RDENAR hur':o^!^u-::' '-los¡ble 

la rest¡tuc¡ón det pred¡o
trataetartícuto72r;;;;;r;;:;;,";r;';:1'ri:1":"r:i:::::i::f::.;,;

Por cons¡gu¡ente ORDENAR la
rest¡tuc¡ón es ¡mpos¡bte 

", ,rro:y!t:'l:y9'l DEL BIEN sot¡c¡tado cuva
Gestiónderest¡tució;r;;;";;;:;":r'";r:::::r::#::,:t'::";r,:"",:::,r:
l¡teral k) det artícuto 91 de ta Ley j44A de 20j1._

QUTNTO: ORDENAR a ra of¡c¡na de Reg¡stro de ¡nstrumentos púbr¡cos delC¡rculo Registral de Turbo, Ant¡oqu¡a,,LA INSCN\CIóN de la sentenc¡a en elfolio de matrícuta ¡nmobil¡ar¡a Nro. 034_26021 del pred¡o enunc¡ado, de lamed¡da de protecc¡ón juríd¡ca prev¡sta en et art¡cuto-ií iJ'É ,Jiiii o. ,nnr._



SEXTOT ORDENAR a la of¡c¡na de ¡nstrumentos públ¡cos del Círculo Reg¡stral
de Turbo, Ant¡oqu¡a, ¡) Inscr¡b¡r la sentencia en los térm¡nos señalados en el
l¡teral c) del artículo 91 de la ley 1448 de 20j1 i¡) Cancelar todo antecedente
reg¡stral, gravamen y limitac¡ones de dom¡n¡o, título de tenencia,
arrendam¡entot falsas trad¡c¡ones y med¡das cautelares reg¡stradas con
poster¡or¡dad al abandono así como la cancelac¡ón de los correspond¡entes
as¡entos e ¡nscr¡pc¡ones reg¡strales que f¡guren a favor de terceros alenos b
sol¡citantes de esta acc¡ón.-

SEPTIMO: Como med¡da con efecto reparador ORDENE a las autor¡dadesoylticas y de seru¡c¡os púbt¡cos dom¡c¡t¡arios, ta impteÁei,rtal¡on oe tosststemas de al¡v¡os y/o exonerac¡ó.n de los pas¡vos po, Lonr"priá" tmpuestopred¡al, tazas lsicl y otras contn
entes terr¡tor¡i |es ;;" r;;;¡;;:::''::;:; :;t r#; "r:rr:::'r: :::;:: ; ::conform¡dad con tos artícutos 121 de ta tey 1a48 ie-ióli ilri.o", a"*n"480 de 201i.-

OCTAVO: ORDENAR at Inst¡tuto Geográfico Agustín Codazz¡ (IGAC) como
"lt?r,.d"d 

catastral para et departam.ento de Ant¡oqu¡a, la actual¡zacnn de susreg¡stros cartográf¡cos y alfanumer¡cos, atend¡endo la ¡nd¡vidual¡zac¡ón e¡d.entif¡cación del pred¡o lograda con et levantam¡ento topográfíco y et ¡nformetécn¡co catastral anexo a esta sot¡c¡tud, o a. 
"ru.io- rIr',J'q1".'a.rpra, a"tdebate probator¡o que ex¡sta dentl

con respecto a ta ¡nd¡v¡duat¡zac¡ón:'.:i:::ft:J';,::"::;;;::::'i:;r:::tr:::
tierras, esto de conform¡dad con lo d¡spuesto en el literal p) del articuto gl de
la ley 1448 de 2011.-

NOVENO: Que se prior¡ce la entrega de subs¡d¡os de v¡v¡enda rural a favor det
señor SANTANDER CUADMDO, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No.
8.320.455 de Los córdobas (Córdoba) en caso de que su v¡v¡enda haya s¡do
destruida o desmejorada, en los térm¡nos del artículo 45 del Decreto 4829 de
2011. -

DECIMA: ORDENAR al Fondo de la Unidad de Rest¡tuc¡ón de Tíerras al¡v¡arla

caÍtera reconocida en la sentenc¡a judicíal, además de la contraida con

empresas de serv¡cios pÚbl¡cos y entidades del sector fínanc¡ero'-

DECIMA PRIMERA: ORDENAR a ta Un¡dad Administrat¡va Espec¡al para la

Atención y Reparación Integral a las Víct¡mas, a los entes Terr¡tor¡ales y a las

demás ei:ntidades que hacen parte det S¡stema Nac¡onal de Atenc¡ón Y

Reparac¡ón a las Víct¡mas (SNARIV), a efectos de ¡ntegrar a las personas

,"rr¡tr¡du, y sus núcleos fam¡l¡ares a la oferta ¡nstituc¡onal del Estado en

materia de reparac¡ón Integral en el marco del confl¡cto armado ¡nterno''

DECIMA SEGUNDA: PROFERIR todas aquellas órdenes que sean necesanas

f,uÁ guruntitu, la efect¡v¡dad de ta restituc¡ón juríd¡ca y mater¡al del bíen
'ir-uáot" y la estab¡tidad en el ejerc¡c¡o y goce efect¡vo de los derechos de los

tttii¡l"rr"t de rest¡tuc¡ón, conforme a lo estabtec¡do en el l¡teral p) el [sic]
artículo gi de ta leY 1448 de 2011 -



DECIMA TERCERA CUARTA (s¡c); ORDENAR a ta Fuerza púbt¡ca acompañar
y cotaborar en la d¡l¡genc¡a de entrega mater¡al del pred¡o a rest¡tu¡r._

DECIMA CUARTA; CONDENAR en costas a la parte venc¡da, de presentarse
lo prev¡sto en el l¡teral s) del artícuto 91 de ta tey 1448 de 2011._

EL TR,¡íMITE DE LA SOI.ICITUD

La presente solic¡tud fue radicada ante los Jueces del Circu¡to Especializados enRest¡tución de Tierras el 4 d
a este Des pa cho,, ",,., " 
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Med¡ante auto del 13 de Junio de 2014, obrante a fol¡os 194 se dispuso la
remis¡ón del proceso al Tribunal de Antioquia especializada de restitución de
tierras de Ant¡oquia, e¡ mismo que fuera devuelto por el magistrado ponente,
para que fueran vinculados ACREEDORES HIPOTECARIOS._

Dando cumpl¡miento a la orden del superior, con auto del 11 de lulio de 2014obrante folios 2OB, se ordenó correr traslado a la Caja de Créd¡to agrarioIndustrial y lvlinero, Banco Ganadero de Turbo y de ¡4ede ín,_

Surtidas las notificaciones ordenadas por el honorable Tr¡bunat, stn que sehicieran parte al m¡smo, con auto del Zó de Agosto ," ¿"r,g; RepresentanteJud¡cial las ent¡dades banca
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margen de la ley y sin embargo nunca perdió la titularidad de su predio,
configurándose un despojo material.-

solic¡ta entonces, tratándose de un despojo material el caso de los solicitantes,
que se tes proteja en su derecho fundamental a la restitución y formalización
de tierras y lo que de tal derecho se desprende, reconociendo que la
restitución debe ordenarse tanto a favor de qu¡en fue adjudicatario der Incora
como de su compañera Ana Luisa Romero Rojas y que éstos y su grupo
familiar sean incruidos en ros diferenter progrurá, estabrecidos y coorailadlspor el SNARIV en favor de las víctimas. _

CONSIDERACIONES

COMPETENCIA Y PRESUPUESTOS PROCESALES

Desde ra perspectiva que ofrece ra Ley 1448 de 2011, no cabe duda que estedespacho es er que debe entrar a estudiar y resorver ra soricitud presentada afavor de los señores Santander cuadralo' y-i"nu lr¡ru Romero Rojas; toanterior por cuanto se presentan ros siguienies erementos determinadores decompetencia: i) Funcionarmente se tratá d" ".r;;';;;;=..'',,:'l:_:^"j."r..civil Especiatizada en R;t;r;;; ::"i::--':'nto sometido a la Jurisdicción

;:t,li:#¡_lli:.l".di:ü.Iff¿:,J,:T:d'.ill1 j:l,y¿*:
pubricidad der caso a 

T:^,{F.T,j"Tfi.?:;."#' llrl{l;,}# lj
indeterminado - compareció 

"r 
p.o*.o'i-;h" a ra restitución, ro cualsuscribe er caso - siempre y en todo momento de única instancia- a que elmrsmo sea sustanciado y decidido en esta ,;;;;. '

sobre este tercer punto.:s-rportant: advertir que er representante judicialdesignado por er despacho para agenciar tos posiÉles intereses de ros señoresEdwin Gil y.Gersson Mejía, fue r..án,.o 
"n "*i.l#atcanza a dar muestrai de oposición .-i.;iil:"",tJ,¿il::j;; "'ff::":i

escrito der representante judiciar ¿e ras entiJadJs f¡nancieras que registrangarantías admisibles a su favor leanco CanaJero-
decirse que satisface lu gurantiu de defensa té.ni.uY 

caja Agraria), habrá que

cuando no se opuso expiesamente a ra soricitud ," .:H,Tfl::"TJ:i:"rt; ;::concom¡tante con er escrito der representante designado para éstas, tantoBanco Agrario como Fiduprevisora (como administradora der patr¡monro
Autónomo de Remanentes de ra caja Agraria en Liquidación) hicieron
manifestación expresa en que no tienen créditos amparados por la parcela aquí
trabada.

En cuanto a los presupuestos procesales, además de hallarse agotada toda la
instrucción del plenario, se observaron todas las garantías procesales, legales y
constitucionales, de tal suerte que no se advierten circunstancias oue
conduzcan a nulidades o sentencia inhibitoria; en el control previo de legalidad
a la solicitud presentada se advirtió cumplido el requisito de procedibilidad

establecido por el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y del que se desprende la

presunción de legalidad del trámite administrativo y del acto que lo finaliza.-

o nnícrlo 79, Ley 1.448 de 2071..



SOBRE LOS HECHOS NOTORIOS

Inexcusa blemente, el entorno en que se desarrollaron los casos que se
someten a la Jurisdicción Civil Especializada en Rest¡tución de Tierras debe
abordarse preliminarmente desde la comprensión y reconocimiento de un
contexto generalizado de violencia que se halla probado por sí solo. y cuando
se d¡ce que ese contexto es, en sí mismo, su propia prueba, debemos
remitirnos al concepto de Hecho Notorio.-

Hecho notorio no es un instituto jurídico que se encuentre definido dentro del
ordenamiento jurídico, s¡no que es el resultado del estudio doctrinal y
jurisprudencial de circunstancias fácticas que permiten concluir que tales no
requieren prueba; así lo consigna el código de procedimiento civil en su
artícufo 17710, pero no introduce una definición como tal.-

De los conceptos de autores clásicos como calamandrei se transcribe que: "se
cons¡deran notorios aquellos hechos cuyo conoc¡miento forma pafte de ta
cultura normal prop¡a de un determinado círculo social en el t¡empo en que se
produce Ia decisión".-

De otro lado, la jurisprudencia nacional también ha dado pasos hac¡a ta
estructuración de un concepto y la corte constitucional -solo por citar una de
fas Altas coftes-, ha plasmado en sus providencias, varios elementos que han
ayudado a construir una proposición. En la síntesis de temas jurídicos
abordados en la sentencia T-589 de 2009, la corte expuso: "para determinar et
significado de esta figura lEl Hecho Notoriol, se debe recurr¡r a la def¡n¡ción de
"hecho" en términos jurídicos, lo cual indica una modificación del mundo
exterior que produce la creación, modificación o extinción de derechos u
obligaciones. Por su parte "notorio" significa, según la real academia de la
lengua, "Público y sabido por todos - Claro, evidente"; igualmente en la
sentencia C-145 de 2009 dijo: "Hecho notor¡o es aquél cuya ex¡stenc¡a puede
invocarse sin necesidad de prueba alguna, por ser conoc¡do d¡rectamente por
cualquiera que se halle en capacidad de observarlo" .

Por supuesto que la d¡mensión de este concepto ha dado para que en muchos
casos se aduzca como hecho notorio una situación que, si bien puede ser de

"dominio público", adolece de esa característica modificadora del mundo. Por

eso, tiende a confundirse incluso hasta con un simple rumor. O desde el otro
frente, se invoque como hecho notorio una c¡rcunstancia modificadora del

mundor pero que su conocimiento no salta a la vista de todos.-

En materia de conflicto armado interno, no cabe duda que confluyen los

elementos de "modificación de derecho u obligaciones" y tales son "claramente
identifica bles", de tal suete que en últimas, el legislador tiene que intervenir

Dara la reconstrucción del mundo (al menos el que está a su alcance y es de su

competencia) que se vio alterado por aquel "hecho". Expresión de esa

intervención y del reconocimiento de tal notoriedad es que hoy exista esta

jurisdicción esPecializada.-

ro "Los hechos notor¡os y los of¡rmociones o negoc¡ones ¡ndef¡n¡dos no requieren pruebo"



Dicho esto, basta a esta judicatura señalar que la "guerra" acaecida entre
actoTes armados al margen de la ley y entre éstos con la institucional¡dad, al
¡nter¡or del territorio Colombiano, es tan real, que la deflnición de "hecho
notorio" puede resultarle, incluso, limitada,

En cuanto al contexto general¡zado de violencia traído al caso presente por el
apoderado de los sol¡citantes, constituye en sí m¡smo su propia prueba; no
porque tal narración de hechos provenga de la instituc¡onal¡dad (UAEGRTD)
sino porque es conocido a v¡va voz que en la Subregión del Urabá Ant¡oqueño
-así como en el resto del territorio Colomb¡ano- la insurgenc¡a de¡ EpL, FARC,
PAMMILITARISMO y BANDAS CRIN4INALES han tenido y tienen presencra
activa que les¡ona intencionalmente los bienes juríd¡cos protegidos
celosamente por normas nacionales y supranacionales.-

Como hecho notorio de este contexto entiéndase, no la vjctimización concreta
del solic¡tante y su grupo fam¡liar, ni los hechos concretos de despoJo del
presente caso, s¡no la presencia c¡erta y ev¡denciable de grupos armados en los
munic¡pios que comprenden la jurisdicción de este despacho y la capacidad de
transformación, "creac¡ón, modif¡cación o ext¡nc¡ón de derechos u ob)l¡eac¡ones,,
que tuvo v t¡ene ésta.-

SOBRE LAS PRESUNCIONES LEGALES

Ahora, que tal contexto se halle palmar¡o en virtud de su caracter¡st¡ca
notoriedad -al menos en nuestra Nac¡ón-, no significa de contera, que ya todo
se encuentra d¡cho respecto de cada caso concreto que se lleve a estrados
judic¡ales. Puede aprec¡arse como hecho notorio el fenómeno oer
desplazamiento como consecuencia de la victim¡zación infligida por los actores
armados como lo advierte el apoderado de los solic¡tantes, sin embargo, no es
jurídicamente correcto presentar como hecho notorio el desplazamiento y
v¡ctimización de sus asist¡dos, pues, aunque puede que en efecto confluyan los

elementos mod¡f¡cadores de derechos y obligaciones, los m¡smos no son de

público conoc¡miento; de hecho, algunas vivenc¡as puntuales apenas si

alcanzan a traspasar Ia esfera de lo pr¡vado.-

Pero que no se acepte como hecho notorio no s¡gnifica que el caso aquí

planteado se descarte como ejemplo vivido de despojo; por eso, en un ¡ngente

esfuerzo por enmendar los agrav¡os causados por las circunstancias

constitutivas de hecho notorio (súmese como hecho notorio la defic¡ente o nula

presenc¡a del estado en algunas zonas del país), el legislador pTevió uña serie

de presupuestos enmarcados dentro de este contexto de v¡olenc¡a que

permiten construir situaciones fácticas a partir de algunos elementos

ind¡cadores de las mismas. Nos refer¡mos a las presunc¡ones desarrolladas en

el artículo 77 de la Ley 1448 de 2011.-

Al respecto, el mismo apoderado de los solicitantes asegura que en este asunto

no es pos¡ble predicar PRESUNCION alguna en tanto que aquí se configuró un

despojo material y no hubo ruptura de la relación jurídica con el predio -

Es importante advertir que tales presunciones, en princip¡o se hallan

planteadas como para el supuesto del despojo de pred¡os y que éste tenga



asidero en la celebración de un acto o negoc¡o juríd¡co que ¡mplique la

transferencia del derecho real de domin¡o; pero téngase en cuenta que así
m¡smo se reflere a la transferenc¡a de ¡a oosesión u ocuoación.

En sentenc¡a de constitucional¡dad de la ley t44B de 2OIt (C-7tS de 20L2), la
Corte Const¡tuc¡onal tuvo oportunidad de hacer ponenc¡a sobre et atcance
interpretativo de las expresiones alusivas a despojo, contenidas en el artículo
72 de la mentada ley, e ¡lustró que tales no podrían comprenderse de manera
restr¡ctiva s¡no que ras mismas invorucran también e¡ fenómeno der abandono
forzado.

Dicho de otra forma, el propio abogado de la UAEGRTD que protege
Iu,l".:r 9" los solicitantes, al parecer duda de la posible concurrenciahechos indicadores de alguna de las presunciones que prevé la lev.

tos

de
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Ahora, se presume la ausencia de consentimiento en los contratos y otros
actos que ¡mpl¡quen la transferencia del derecho real, poses¡ón u ocupación si
tal negocio se desarrolla en medio de un escenario en el cual se evidencien
actos de violenc¡a generalizada o se produzca el fenómeno de desplazamiento
forzado, o cuando el predio cuente con medidas de protección asociadas al
desplazam¡ento o cuando han ocurrido actos que ocas¡onan directamente el
desplazamiento de la víct¡ma de despojo y de su familia.-

El caso del señor Cuadrado no dista mucho de la anter¡or definición, pues, seins¡ste, aunque no haya transferencia del derecho de domin¡o, st tuvo que
ceder la posesión del mismo.

Así las cosas, el despacho aprecia como hecho indicador de esta presuncton, nosolo el contexto genera¡izado de
antioq ueño, sino que er," ..; :i"::Iil"" :H'jff :f :j';tlff:,ri..ffi ::recogrdas por la Un¡dad de Restitución de Tierras ¿rrunü u, *arni,"administrativo.

La declarac¡ón rend¡da por el señor Santander Cuadrado ante ¡a oficina deAcción Soc¡at de este municip¡o e¡ 
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su condic¡ón probada de prop¡etario ¡nscrito en razón der títuro de adjudicaciónexhib¡do, la jornada de recotecc¡ón de ¡nformación .oruniiurl qü¿" .uuntudel contexto genera¡ de violenc¡a _y de hechos concretos_ ocurridos en la
región de Sevil¡a y Cotorrita (donde se encuentra el pred¡o reclamado); tos
¡nformes de ¡a Unidad Nac¡onal de Justicia y paz de la Fiscalía Generat de ta
Nación y de¡ Departamento de po¡¡cía de Urabá que rat¡fican que en la vereda
donde se encuentra enclavado el pred¡o del solicitante y en ¡as veredas
circundantes hubo y hay presencia activa y armada de las AUC entre los años
1996 a 2006 y actualmente de la Banda Criminat Urabá [sic]; ta inclusión del
solicitante y su grupo famil¡ar en el RUPD como desplazados del municip¡o de
Necoclí Ant¡oqu¡a el 23 de D¡ciembre de (1993-1994); y ta situación de
abandono en que se halló el predio reclamado, resultan compat¡bles con un



escenario de violencia del que se cuenta sobre la muerte de algunos parceleros
de la región y la expulsión de otros y que en esa misma región y para la época
de tales hechos, se encontraba viviendo y laborando el señor santander
Cuadrado junto a su familia.-

Abandonar er predio de su propiedad junto a su famiria, no es ni más ni menos
que ra reacción naturar de arguien que no participa der confricto y que buscaque el mismo no lo toque; por eso es comprensible que ante los actos deviolencia en su entorno y ros que sufrió directamente (persecución y amenazade muerte) se haya v¡sto en ra obrigación de desprenderse de ér, aun cuandoen un contexto de tranquilidad no deseara hacerlo. pero este abandono, nopuede entenderse como. "descuido" por parte del señor Santander Cuadrado,pues si er no ejercicio de actos de señor y dueño desde 1gg4 . tu i".nu, noresponde a una actitud negrigente ni descuidada que ra rey sanciona con rapérdida del derecho de.dominlo po. 
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;' ", jJ# ffi Lf ' T :[*:l, t+ Ttfl T'ff ,.n :::"r'jjveJamenes del conflicto. han sido sometidos I ,os

A lo largo del plenaric

;"f*::;':'.#:Ti:it+1il"J,:'::,i: :::iu', p.r pa*e de ,.s
ro- mismo se puede o1^',1u1t'ouo 

o" ," .i",.u"lr'a 
los señores cuADRADo

'**ro2'1"."""*r:i":ilil;ru:ltiiiTiiiT:::.1?fir5-J6) de la uAEGRTD f^lu 1on.,"n.iu au in.ir¡lu:nte 
que al contrastar la

:?.ntan1er cuaaraao.pai:.:li"-::i"i;üilt'::" 
NA 012s de 2013 rns'

r*uacrcn de violencia r;:oj::nido t" '" 
"t'o copta de cod¡go SPoi de

" Pruebas Demanda sr;r::!:"?n¡e'to"'-1cJir!n''?'autu 
"Pruebas sobre ta

d e c t a ra c i ó n d u p o o t u I iÍ' 1:: ; : :;:i;;.ijT::: :1T Ji¿ ¿#T:":r
aportado con ta soticitud y que obra a "",,"; iT"o"lr:;:;i"""?, i::":;completamente contradictoria la versión sobre
acompañaba ar señor santander cru¿-lot :l t,Tffi"iil,,':: o:;
desplaza m iento 11.

rr ¿a ¿onstancia de inscr¡pe¡ón en er RTDAF habra de tres h¡jos de aperido cuADRADo RoMERo, m¡entrasque ta dectarac¡ón ante Acción Sociat ref¡ere dos hüos de apuítiao CUñomOO SUnnfZ.



Los artículos 8 y 18 del decreto 4829 de 2011, concordado con el artículo g4
de la ley 7448 de 2011, han establecido la necesidad de identificación, no solo
del titular del derecho fundamental a la restitución que se reclama -oue en
este caso es el señor SANTANDER CUADRADO- sino también ra de su grupo
familiar ar momento der despojo. Los abogados de ros soricitantes se rimitaron
exclus¡vamente a transcrib¡r unas manifestaciones que, incluso, por ningúnrado dan cuenta de ra identidad der grupo famiriar der señor cuadraoo;
c¡ertamente detafla que "vivía con [sul excompañera y [sus] hijos en ra finca,,,pero sería una irresponsabiridad der despacho (así como ro fue ra de fosabogados), conjeturar que tales son los anunciados, sin que haya un mínimode prueba al resDecto.

Lo anterior, sin obviar que ra decraración misma der señor cuadrado es argovaga sobre ra existencia der víncuro maritar ar momento der despojo; en efecrorefiere que "perdi[ó] lrul compañera, ;" que guedafr]o[nl mateconómicamente y e,a se fue y qr"árc1 ,iío,,, i"ro ello no es concluyente nrdel momento cronológico en que ella lo "abandona,,, n¡ que la mala situacióneconómica coincida con la salida d"l pr;;; -;s 
decir, su compañera puooabandonarlo antes del despojo, por hallarse mal económicamente comoconsecuenc¡a de las acc¡ones de los grupos armaoos, pues en una razonabletectura del panorama, podría asegurairu'qr" ,u ,lu,,Ou del predio [la del seírorsantander cuadradol, tuego aJ .".ib¡.';l;;;0.000.oo, en 1993, no espropiamente una condición económica pr".J.á.'--'

Qué más quisiera este despacho que hacer un contror de regaridad tanto ar actoadmin¡strat¡vo como ar trámite mismo de ¡*¡"riá" der pred¡o en er registro oetierras despojadas' pero ras posturas :rr¡rprro""aia fes, hasta ahora, han sidomedianamente pacíficas ,:bf" 
lul r..rmj, p"ro'li,o no impide que hoy se repueda recriminar la deficiente labor ¡""".t¡g.tr. a la unidad AdministrativaEspeciar de Gestión de Restituc¡ón ¿" rieÁ-Jerio¡uou., que, contando con elrespaldo institucional bajo el princip¡o ¿e co¡a¡orlción armónica, no se molesraen obtener la informació

nombre de quienes,nr.r.:j"r1";'ji:r:r:t capaz de asum¡r ras oanoeias a

El señor Santander Cuadra.do acepta y_ reconoce que at momento del despojohacía vida marital con alguien y.que así mismo, ¡unto con él salieron sus hijos,pero, en el primer evento no hay prueba (ni ind¡c¡aria ni sumariai qr",,",
compañera era ra señora 

.Romero Rojas -ni siquiera se observa que en su
declaración se haga mención der nombre de aque|a-; en er segundo evento,
resulta más complejo establecer cuáles de sus huos -presumiendo er
parentesco que nunca se acreditó- se halaban con ér cuando ocurren tares
hechos, pues resulta cuestionable que los hijos incluidos ante la uARIVt2 hayan
nacido con posterioridad a la fecha de desplazamientol3 y de los que registra la
constancia de inscripción en el RTDAF ni siquiera habla de la edad de los
mismos, de tal suerte que permitiera inferir que pudieron ser aquellos los que
lo acompañaban.

12 
Entiéndase la declarac¡ón ante Acc¡ón Social.

t3^ , .-" se8ún formato único de declaración para el reg¡stro de poblac¡ón desplazada, sus nac¡m¡entos ocurren en
1996 y 1997 respect¡vamente.



Se itera; s¡ hubo o hay prueba al respecto, nunca se presentó al proceso y no
puede excusarse el apoderado judicial en la presunc¡ón de veracidad de la
afirmación de su representado, pues la misma ni s¡quiera da cuenta de
nombres y mal haría esta agenc¡a judic¡al emitir fallo "reconoc¡endo derechos
en abstracto", Tan cierto puede resultar que su grupo famil¡ar al momento del
despojo se ha¡laba conformado por la señora ANA LUISA ROMERO ROJAS y sus
presuntos hijos ROSALBA, RIGOBERTO y SANTANDER, (como to ind¡ca la
constancia de inscr¡pción en el RTDAF), como ¡o resultarÍa asegurar que d¡cho
9rupo famil¡ar pudo estar 

-¡ntegrado 
por los presuntos h¡jos IVIARBELUZ y

DUVAN ANDRES CUADMDO, SUAREZ y la madre de éstos qcomo to ind¡ca elinforme SIPOD del Reg¡stro único de poblac¡ón O".pf 
".uJu-")i,nistrado por laUARIV).

Por todo lo anterior, si bien
a q u í recr a ma d o,, 

" 
,",.,"" ;"';;:':i:;i: J : :*f is^X,l;"rT:H :lfr"lilT ;todas las med¡das de reparac¡on previstas en la ley 1448 de 2011 sedispondrán so¡o Dara é1.

Se pondrá en conocimiento d
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der señor .*;;;;''"r momento del
procedente, 

"o"oL L, ."i,i"1";#T:"::.t RUPD, para que, s¡ ro considera
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Las personas que sufren rl
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El Urabá ant¡oqueño ha estado
"rLvL,, no es un caso "^"j]"9:1" 

de mucha v¡otencia, v el,"tér-^^^..:! -"-Tu, ya que a¡ 
"u. 

-...."L1 cr munic¡pio de
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l-" l".Or"r," det legislador cnr"
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lYediante la sentencia T 025 de 2004, el Magistrado ponente Manuel José
Cepeda Esp¡noza, analizó la situación de miles de personas víctimas del
desplazam¡ento forzado ¡nterno, hac¡endo una evaluac¡ón de la polít¡ca pública
de su atención, a partir de un enfoque de la realizac¡ón de los contenidos
minimos exigibles de los derechos a la política gubernamentat contra ta
pobreza,-

En dicha sentencia se concluye que ex¡ste una violación masiva y cont¡nuada
de los derechos fundamentales de los afectados, cons¡derando que la situación
de los desplazados internos en Colomb¡a const¡tuye un .,estado de cosas
¡nconst¡tuc¡onales" que exige la adopc¡ón de med¡das urgentes y espectates
para el aseguram¡ento de los derechos.-

En relación d¡recta con la polít¡ca de tierras, la Cofte señalo: ,,Otra de las áreas
con resultados precar¡os es la polít¡ca de t¡erras, tanto en lo que se ref¡ere a laprotecc¡ón y rest¡tuc¡ón de t¡erras abandonadas por la pobl)ción desptazada,como a las t¡erras entregadas para reubicac¡ón y deitsarrollo de proyectosproduct¡vos para la poblac¡ón desplazada,, (...)

Poster¡ormente, con la ley 1448 de 2011, se ¡ntroduce el concepto de JusticiaTransicional, que en palabras del Secretario ceneral de f" óigu-ni."ciOn aeNaciones Unidas, éste ,'Abarca toda la var¡edad ¿" proruroJ i-."can6mosasoc¡ados con los ¡ntentos de una soc¡edad por resolver'los proDtemasder¡vados de un pasado de abusos
r¡ndan cuentas de sus actos, ,";,:"ni:',::#l:'r",:;":ir':::i:r:,:"::;:t1':;:
mecantsmos pueden ser judic¡ales o extrajud¡ciates , rcner d¡st¡ntos nMetes depart¡c¡pac¡ón ¡nternac¡onal (o carecer por completo de elta) así como abarcar elenju¡c¡amiento de personas, el resarc¡m¡ento, la búsqueda de la verdad, lareforma ¡nst¡tucionar, ra ¡nvest¡gac¡ón de antecedentes, t" i".ir¡a, oer cargo ocomb¡nac¡ones de todos ellos,'.

EI concepto de Transicional sugrere un requ¡sito de cambro o de
transformación, en razón de ¡a ex¡stencia de un conflicto, a una paz y
democracia. Uno de los objet¡vos de la just¡c¡a trans¡c¡onal es buscaT un
equilibrio que les permitan enfrentar el pasado dependiendo de su conrexto,
los recursos y las necesidades, sin dejar de cumplir con la normat¡v¡dad
internacional en materia de derechos humanos y derecho internacronal
humanitario.-

En el caso Colombiano, a pesar de la magnitud del conflicto armado que aún se

vive, El Estado Ie ha apostado a esta modalidad de reconcil¡ación, mediante la

Lev 906 de 2OO5 y la Ley 1448 de 2011, debido al clamor de las víctimas de

J!l¿a¿, jutticia y reparación, leyes enmarcadas en la aplicación y respeto de

unos principios orientadores infranqueables -

De cara al puntual objeto de la acción materia de estud¡o (restitución de

J"r.*1, ¿"0" señalarse el derecho a la propiedad pr¡vada' previsto en el

artícu|o58de|estatutosupertor,comoelsustratomismode|régimenap|icab|e
a aquetta. El derecho a la prop¡edad, que, como en múltiples oportun¡dades ha

señalado la jurisprudencia constitucional, adquiere en determinadas



circunstancias índole fundamental; goza de protección reforzada para las

víctimas del desplazam¡ento y despojo forzado,-

Mediante sentencia l-327 de 2001, la Corte Constitucional reconoció los

PrinciDios Rectores de los Desplazamientos Internos del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas, como pafte del bloque de
constituciona lidad, y en el mismo sentido se pronunció en sentencias T-268 y
T- 419 de 2003.-

En el año 2005, la Organización de las Naciones Unidas adoptó en su informe
E/cN'a/sub.2/2oo5/17 los principios para la Restitución de las Viviendas v
Propiedades de las Personas Refugiadas y Desplazadas, en su preámbulo
destacó que el regreso voluntario de los desplazados, en condiciones oe
seguridad y dignidad debe basarse en una elección libre, informada e
individuar y también que son apricabres por iguar a todos ros refugiaoos,
desplazados ¡nternos y cuarquiera que se encuentre en s¡tuac¡ón simirar,quienes tienen derecho a que se res restituyan sus viviendas, tierras ypatr¡monio, o a que se res indemnice cuando ra restitución sea consideraoaimposible por un tribunal independiente e imparcial._

EL CASO CONCRETO

con todo ro expuesto, se concruye entonces, que ros hechos que ocasionaron elcfesprazamiento der soricitante, se ,evaron a'a-ut an razón de ra contienda poret poder que vive este país ¿u.¿u r,u.l ;;;". aiios (guerrilla _ Estaoo _param¡ritares), y que regurarmente se re denomina .,confricto 
armado interno,,;

LiH:Hj"i""::::':t::: trajo consiso u,.,.,nni'u.o d.e vioraciones de derechos
dejándores 
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q*'il";::J;"" t:'v mater¡al de sus tierras

os victimizant", ;" ;;;T;i"J,,Í;l _ "',.0o de cosas

l:::^::*- que se pudo estabtecer et víncuto decircunstancias qu" rot¡uu.-n*;;:J."'::Ylodel solicitante con et predio, tas
(del que ;-;'J" "t";¡r'dror'r su desplazamiento'

con se nt¡ m ie nto- q u e ra .?g: l'"; ;;;;; ffi 

"l',3" 
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ra 
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t;?[11" 
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Teniendo en cuenta que. la reparación a las víctimas debe ser adecuada,diferenciada, transformaoora y efectiva, la restilquedarse en ra sora disposición; po,. tuito,-¿ui'u"!1r'il"#jrrr"J'1"J"r"l¡!"Í:



med¡das que armon¡cen con los aspectos refer¡dos, reiterando que las mismas
se dictarán, únicamente, a favor del señor Santander Cuadrado, muy a pesar
de su famil¡a -indeterminada- que tuvo que v¡vir junto a él la inclemenc¡a del
conflicto, pues sus representantes jud¡ciales al parecer desatendieron su oeDer
de abogar por sus ¡ntereses, se refugiaron en las presunciones _que e os
m¡smos aseguraron que no se conf¡guraban_ y descuidaron lo básico -
identificarles e individualizarles.-

Por tanto, se ¡nstará a la Alcatdía ¡4un¡c¡pal de Necoclí, Ant¡oquia, para queadopte la medida de alivio tributario a favor del solic¡tante y.ei"cionaOo con 
"tpredio aquí restitu¡do; ¡gualmente, cumpl¡endo lo ordenadá en el paragrafo 4odel artículo 91 de la ley 1448 de 2011, concordado .on 

"i u.t].rfo fZ ¿"fdecreto 4829 de 2011, se dispondrá ta restitución ir.iOi.u f rnuüriut u ruuo.del señor SANTANDER CUADRADO.-

Advirt¡endo que los acreedores hipotecarios que el fol¡o de matncutainmob¡liaria relaciona en sus an

:,.:-1 :l:ll".lui ", ;;".*"; "i:' ?lii:.:üiil: ;'"i"l"i::'.:H:::' Í;Kepresentante Judiciar qu¡en se notjficó y contestá auntro-iut?rrino; qr"posterior a e o e¡ Banco Aorar¡o a rot,o, zoilon,"-riá"iñi.ño qu" to.solicitantes no f¡9uran con dzud¿
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de su existencia, el despacho se

De las anter¡ores disposiciones:
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era cons¡gnarse en el folio de matrícula

En lo que se refiere a ¡as posibles afectaciones a las que se ve somet¡do elpredio por cuenta de la zona de explotación minera señatada po|- á o", 1nr.96 a 100 cuaderno 2) y por ra cobernación de Antioquia - secretarí.a oe Minas- Dirección de Titulación M¡nera (fts. 105 a 119), esta agencia .¡udiciat no
encontró expos¡ción de motivos alguno que condujera mín¡mamente a
desarrollar un debate al respecto. Los abogados de los solicitantes formutaron
tal pretens¡ón s¡n s¡qu¡era exponer razonadamente la vocac¡ón de prosper¡dad
que pud¡era tener tal aspiración.

Recordando el concepto de prop¡edad

terr¡torio Colombiano (que en todo caso
además de los antecedentes leg¡slativos
registros de legislación prop¡a, sobre la

del estado sobre el subsuelo del
no es una afirmación nueva -pues.
de la corona española, se conocen
mater¡a, desde 1823- que nuestra



constitución Política recoge como norma v¡gente14), éste no pugna con el
derecho a la propiedad privada del solicitante y, eventualmente, pugnaría con
el derecho fundamental a la restitución que esta sentenc¡a le reconoce al señor
cuadrado, si y solo si, ello le significara un impedimento cierto en el uso y
explotación de su predio.

Por parte de ra corte constitucionar, se ha ratificado er arcance constitucionar -
valga fa redundancia- de ra propiedad estatar sobre er subsuero y ros recursos
naturares no renovabres y en su sentencia de c-g'3 de 2010 dá¡ó craro que:
" ha anarizado er régimen tegar de propiedad de ros recursos m¡neros,estabrecido en ros artícu.ros 50,70 y 10 de ta Ley 6g5 de 2001, determinanoora const¡tuc¡onaridad der 

.precepto 
que estatuye que ros minerares de cuarquierclase y ubicación, yacentes en er suero o et subsieto, en cuarquier estado fistco
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Reparación Integral a las Víctimas para que, en su condición de coordinador
del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas -
SNARIV- y de manera coordinada y conjunta con la UAEGRTD, convoquen a
las entidades del estado que integran el sistema y, una vez haya realizado un
estudio de las condiciones actuales de subsistencia del restituido, diseñen un
plan complementario -atendiendo que a la fecha ya ha sido beneficiario de
apoyos económicos por parte de la UARIV- de atención integral para el señor
santander cuadrado en er que se tenga en cuenta ra necesidad de atención
PRIoRITARIA en servicios púbricos básicos, cobertura en sarud, programas oe
formación y capacitación para éste, garantías para una vivienda digna,
programas de generación de recursos con vocación agrícora o pecuaria, para
su auto sostenimiento y la voluntad del retornado. De la misma forma se
comunicará esta sentencia al comité de Justic¡a Transicional del Municipio oe
Necoclí para que articure con er sNARIV una oferta ¡ntegraf y consensuada.-

El plan integral, que deberá presentar en conjunto la UARIV y la uAEGRTD
ante este despacho er próximo jueves doce (12) de Mayo de Dos Mir Dieciséis(2016) en audiencia pos fa[o, se eraborará considerando ra priorización en raatención, consoridación y estabirizac¡ón socioeconómica de ra pobración
desplazada, e indicará de forma crara y expresa er componente de ra ofertaque cada entidad estatar responsabre deberá proveerrr, de acuerdo aon-ra,funciones de cada una de ras entidades oer iruenlv, según se encuentrenestablecidas en la Ley de Víctimas y Restitución de Tieiras, sus decretosreglamentarios, ros decretos 4633, 4634 y 4635 de 20Lr y en er acto decreación de ras mismas, y se art¡curan en ra Ruta ún¡ca de Atención, Asistenciay Reparación Integrar que estabrece er acceso a ras medidas de atención,
as¡stencia y reparación contempladas en ra Ley. Así mismo deberán advert¡r srel plan de atenc¡ón integrar que diseñen, requiere de ra vincuración de
alguna(s) otra(s) entidad(es) que no integra(n) el SNARIV para que el
despacho disponga su participación. -

Con fundamento en los artículos 91
Judicatura se reserva la facultad de
permita el cumplimiento de los fines
UNA RESTITUCIóN INTEGML, CON

GARANTIA DE NO REPETICION. -

y 102 de la ley 1448 de 2011 esta
emitir cualquier orden posterior que

de la ley y de esta sentencia, esto es:
VOCACION TRANSFORN4ADOM Y CON

Informar al Centro de Memoria Histórica, de lo aquí decidido para que en el
marco de sus funciones documente la información de los hechos ocurridos en

la vereda "El Venao Sevilla" del Corregimiento "Pueblo Nuevo", del municipio
de Necoclí. Antioquia.-

Solicítesele a las autoridades militares y policiales del Departamento de

Antioquia, y con jurisdicción en el municipio de Necoclí, Antioquia, que en

cumpl¡miento de su función constitucional y misión inst¡tucional, presten

seguridad y apoyo a los solicitantes para garantizar lo dispuesto en este fallo y

el retorno efectivo a su predio. Así mismo se requerirá de su acompañam¡ento

para la entrega mater¡al del predio a los solicitantes restituidos'-

tt Ind¡cará, nombre de la entidad; servicio, subs¡dio, apoyo u obra a realizar; monto de la oferta; tiempos de

entrega de la oferta; plazos de entrega de la oferta, etc.



En cuanto a la identif¡cac¡ón del predio, luego de hal¡ar que en los diferentes
documentos ofic¡ales se reportan cabidas d¡símiles entre sí, el despacho pudo
constataT en campo, que el pred¡o se ubica en la zona donde las cooroenaoas
sumin¡stradas por la UAEGRTD lo señalan; que la forma del mismo se
asemeja a ta que se observa en los documentos públicos; que el predio
conserva las líneas perimetrales que establecen sus ¡inderos y que no se
presentó disputa o reparos por parte de sus colindantes._

Por lo anterior, se accederá a la solicitud de oflciar al IGAC y a la oficina deCatastro Descentra¡jzado de Antioquia para que procedan con la actual¡zaciónde,sus registros cartográficos y alfanumér¡cos, respecto de L a¿¿-r," .",".*"1del predio aquí restituido, atendiendo la indiv¡dual¡zación e identif¡cación delpredio rograda con er revantamiento topográflco y er ¡nforme técnico catastralpresentado como prueba por ros so¡icitant"., .orpr*aiJl en¡re ras
::old lnaia,s. 

y.linderos ¡mpresos en esta sentenc¡a y que arro¡an como caOiaaun area totat de 36 hectéreas y 3.531 metros au"Jra¿l=]_ 
- '"r",' ".

Finalmente, teniendo en cuenta la_ 
-escasa 

y defic¡ente labor de curaou.a
:::|":t-?^o: _*. er 

,ab¡eado ro.s." I:i,: López Girardo, se señataran comononorarios de curaduría, et vator de crNcuEN;A ,ñ,aó,,¡a iiio.oool.
Y por e¡ trabajo realizado por el
Rincón Gat¡ego, se señataran ."fn" 1:o^1"-t-"-:-t:":e 

Judicial, Abogado Aleiandro
M/C ($100.000)._ I nonorarios de' el valor de CIEN MIL PESOS

Por ¡o expuesto anteriormente. EL. J_UZGADO PRIMERCO CML CrRCU¡TOESPECIALIZADO EN RESiITI

llit"y,'":;:$"";::J:.'i"","'::T"ff ",'"'.,iffi.,,,:"'."TiIJffi ;

FALLA

PRIMERO: OgClÁneSg que et señor SANTANDER CUADRADO, ¡dentif¡cadocon céduta de ciudadanía Nro. 8.320.455 ¿" erOof"t"., Áni¡oquiIll, u¡.,,rn" ¿udespojo, en los términos de ta tey 1448 de 2011 y ioro qr"á¿ápuu",o 
"nesta providencia, del pred¡o de su propiedad, identif¡cado como .,parceta 

39,, o"La Naranjita" o "La de Dios,,, ubicado en la vereda iii v"nlo ,"u,,,u,,,
correg¡miento "puebro Nuevo", próximo a ra cabecera municipar de Necocri _
Antioquia y cuya cabida, l¡nderos y coordenadas, son los que se ¡ndicaron en
esta sentencia y que responde a la matrÍcu¡a inmobil¡ar¡a 034-2602I de la
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Turbo, Ant¡oquia. la cuat a su
vez se vincula a la cédula catastral 490 2 003 OOO 0006 00025 00OO O0OOO,
contenida en la ficha predial 15905948 del Departamento Admin¡strat¡vo de
P¡aneación de la Gobernación de Antioouia.-

SEGUNDOT En consecuenc¡a, pnOfÉ¡lStlg en su derecho fundamental a la
rest¡tución y formalización de tierras, tanto jurídica como materialmente a

través de la inscripción de esta sentenc¡a ante la Oflcina de Registro de
Instrumentos Públ¡cos de Turbo y ¡a devolución, acompañada, del predio
objeto de despojo al aquí solic¡tante,-



TERCERO: No se ordenará lo dispuesto en el parágrafo 40 del artículo 9t de la
ley 1448 de 2011, concordado con el artículo 17 del decreto 4929 de 2011, por
no ha¡larse acred¡tado que al momento del despojo la señora ANA LUISA
ROMERO ROJAS (sin identificac¡ón) convjvía y hacía vida marital con et señor
SANTANDER CUADRADO, tal como se analizó en las considerac¡ones. -

CUARTO: CANCELAR todo antecedente registral sobre gravámenes
hipotecarios y l¡mitaciones de dom¡nio, medidls cautelarer, É, ,,"rn""medidas de protecc¡ón que asentó la Unjdad Administrativa ispeciaf Oe CestiOnde Restituc¡ón de T¡erras y las decretadas por esta judjcatura en razón delpresente trámite, re¡acionadas con er predio denom¡nado - parcela ¡s,ubicado en ta Vereda .'El Venao Sev¡lta,, del Corregimiento iiueO¡o*lluevo,,¿et
mun¡cipio de Necoclí, Ant¡oqu¡a, identjficado aon-ruiri.u¡" ¡n',io'¡i,¡"ri" ruro.034-26027 de ta oficina de Reqistro de Instrumentos er.:Ufi.o. jái"ürni.ipio 

O"Turbo,, 
_Antioquia, 

ceduta catastrat Nro, 490 2 ó; ñ;;a; oü025 o0o0

QUINTOT De conform¡dad con epredro aquí restiruido o*0" ,""l-?iiulo,'ot 9: b Lev 1448 de 2011,
excepcron de su parágrafo.- netrdo a la prohib¡ción allí prevista con

el

SEXTOT OFICIESE a ta Of¡cina
Anrioquia *ri o*,"*.,i" 

",1""Í:^"i:nl"^t:: 

o". 
"strumentos 

Púbricos de Turbo,
ras órdenes *"ü"'J"r-"" Lr'";i:,]: :-" I:.tI'j''a 034-26021 est¿

merates cuARTo y aur;To;r*":"t"",:::*" Y

S_EPTIMO: OFICIESE a ta Alcardra Mun¡cipal de Necoclí. Anri^^,,proceda con la condonación v éxoñérA-;Á- r^, . --r-ia, para que

;T;;;#,i"^:1":ij:T"?::J1;"".;';;.;";T:::'j:::":[: j, jiln:;]

llilLl,',1' i"'ii;il';ií;:":;i:li: j:;:,.üi1".ff fl :",::",,il,:T:li
00025 OOOO OOOOO._ , / ceduta catastrat Nro. 4gO 2 OO3 000 0006

OCTAVOT por sustracción de mat
v DEcIMA 0", "t.* l"--i;:il'"' 1" 

se accede a las pretensiones cuARTA
TERCEM por ro u*fr"rtoi- 

--"''"ud rampoco se accederá a la pretensión

NOVENO: OFICIESE a ta Unidad
víctimas -u¡Rrvr;;; il ;".:":il:,j:"J::'.J"ff ?:.¿lT"iH,Xiri,l";
Junto a ta r.Jnidad Admin¡strativa Especiar de Gestión ¿u n"riitr.,lün- ou r¡".ru,Despojadas -UAEGRTD- convoquen a ¡as enti¿a¿es ¿eiuriuoo or"i',*"n_n 

",s¡stema y diseñen un plan ¡ntegral de retorno, 
"compa 

ñ" mtento.f 
-atención 

delseñor SANTANDER CUADRADO, teniendo en cuenta lo 
"rpu".io-"n t" 

p".t"
motiva de esta decisión. -

DECIMO: OFICIESE a la Alcaldía Mun¡cipal de Necoclí, a la Gobernac¡on de
Antioquia y al Gobierno Nacional a través de la UARIV, para que inc¡uyan conpr¡or¡dad y con enfoque diferenciat al señor SANTANDER CUADRADO en tos
programas de atención, prevención y protección dispuestos por las distintas
¡nst¡tuciones para la población desplazada.-



DECIMO PRIMEROT OFICIECESE al Comité de Justicia Transicional del
municipio de Necoclí para que articule con el SNARIV una oferta ¡ntegral y
consensuada en los términos del numeral NOVENO de la parte resolutiva de
este fa llo. -

DECIMO SEGUNDO: En virtud del literal .,p,, y parágrafo 1o det articulo 91 dela tey 144B de 2011, así como det artícuto :(,i;bíde;, se DISPONDRAN todaslas medidas que se resul
restitución y retorno de,"r;il,::::'"TH.li;:' *- que et derecho de

DECIMO TERCERO: para la restitución material del predio a los sot¡citantes, eldespacho podrá comisionar ¿ru"*.ria*,oo,iu,-o"-;:",f"" j::t"j::,:J""ff .il::ü:HlHnr,rl1j;,*
ordenes, procedan a hacer
acompañamiento * n r""..""1"0'Jil1,':""¿,j:,::"ffj"J: 

".;^f"l+f";ij::lnst¡tucionalidad gue se disponga. _

DECIMO CUARTO: Se fija co
I ernroriat Urabá de l^ ,,oI,9 

f.ecla e_a:a audjencia pos fallo con ta directora
uetcnro, ;i;;; o*"'it;i^rv v la Directora rerr¡toriar antioquia de ra

i:l:J:T'kH"":n"Jt jt:{:..i,llü}1':'il:::"'"',i,1"?"1'11;
Apartadó para d,"-;;;^;.-:"T:"""t:::::r,T en Restituc¡ón de rierras de

&fJüJl::'-, ¿e atenc ón ; ";;;;#; "?:i":::,:,fi J:'rT#:iil:l
DECIMO QUINTO: OFfCfAR ar tn.¡¡r,,1^ ^^- .^d rd errc¡na de catastro n."-*_1._ill",".ugranco Agustin Co(

::j: :l:"1::,"; ;" Ji#ff ii;:,T:.i1t, i; ^*ü;'" ;;:":',,:',",¿.¿I

;:rf #p:;ii:i!qJ",ff Fni,tnrufi*'i""..,"ii";::lj
topos.¿n.o- ;"ui ,r-:t:."::":,-1"' p¡.u¿¡o rü]Ju "uuuu, 

r 
atend¡endo ra

;:il:ñ:f :,,";::"ili:r,,:"T,[Jtr"':i:,""1"i.*:.'^:.:..,":'::iiln:i:
DECIMO SEXTO: por sc.,-+__,^
comisiones nu.",u.,JJ --lliiij;,]lijl:: 

todos ros oric¡os, comu

D^EcrMo sEprrMo; .RDENAR 

ar ras órdenes 
"o'i'itú#"i'"'J't"t'"""t 

u

departamento o" on,,oor,ll'l^l a las autor¡dades Mit¡tares v p,
que en cumprimien,o ¿" rr r,,"".;^' 

jur¡sdicción 
"; "];;ff;:i i Policiares del

seguridad u "0"r" " 
,* ñi,lr1'.o,1_lo1_,,*.'onu, r r,;;; ffi,i,..;:"cocri, 

para

v ¡o sue se rregare a d¡sponer 
"n'113,?"'"nt't"t,; 

r;;;il;'$:t::nar presten

parte de este alrpu.t,o.-'-"'' 
c" razón a tu .ontu.uoln o""..oi;t:ff:f}.j:

3.::*: -"-:_t*"r 
TNFoRMaR de ro aquí dec¡dido at centro ¡,ñrs¡orrca, para que en el marco de r* n,"l^--]],-^-ll_ 

d¡ rentro de Memor¡a
ros hechos ocurridos en ," 

"ur"o" 
ijiijll^c¡ones,,documente la inrJrmac¡ón ¿e

Nuevo" del mun¡cipio ;. Ñ.;;"il::lao sevil¡a" del corres¡miento "Puebro



DECIMO NOVENO: SE FIJAN como honorarios de curaduría al abogado JorOe
Mario López Giraldo, el valor de CINCUENTA MIL PESOS M/C ($50.000).

vrcEs¡Mo: sE Fr¡AN como honorarios de Representación Judiciar. al
Abogado Alejandro Rincón Ga[ego, se señararan como honorarios de, er varor
de CIEN MIL PESOS M/C (9100.000).-

VTGESTMO pRTMERO: NOTTFTCAR personarmente o a través de oficio, a rossoricitantes por ¡ntermedio de su Apoderado Judiciar adscrito a ra unidaoAdministrativa Espec¡ar de Gestión de Restituc¡ón de Tierras Despojadas, a raProcuradora 37 de Restitución de Tierras y ar Representante Legar delmunicipio de Necoclí, Antioouia._

vrcEsrMo SEGUNDO: NOTTFTQ,ESE a ros demás interesados medianteedicto publicado en la 
lcre_t1ía. de este Jurpu-.no, en los términos queestablecen los artículos 323 y 324 del C. p.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

NIETO
Efi¡. -


